
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SALA DE FAMILIA 

 
 

Bogotá, D.C. dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado No. 11001311000420200045201 

Demandante: Támara Marlene de la Motta Martínez 

Demandado: Herederos de Ricardo Rojas Parra 

U.M.H. – APELACIÓN SENTENCIA  

 

Se dispone lo siguiente: 

 

1. Las respuestas brindadas por los señores GONZÁLO MEDINA (PDF 40 y 42), y 

JESÚS ANTONIO MERCHÁN MUÑOZ, el último en calidad de administrador del 

Edificio Marijal I (PDF 41), se ponen en conocimiento de las partes por el término legal 

de tres (3) días para que ejerzan el derecho de contradicción. Secretaría remita los 

documentos señalados a los correos electrónicos de los apoderados.  

 

2. Se tiene en cuenta para todos los efectos que el apoderado judicial de la parte 

demandante, el 27 de enero de 2020 (PDF 45) descorrió el traslado otorgado respecto 

de las respuestas brindadas por la INSTITUTO COLOMBIANO DEL SISTEMA 

NERVIOSO, COLPENSIONES, el administrador del CONJUNTO TORRRES DEL 

PARQUE y COLPENSIONES. 

 

3. Respecto a lo manifestado por el apoderado judicial de la parte demandante 

respecto a que no aparece registrada en el sistema de consulta de procesos la 

respuesta que fuera remitida a esta Corporación vía correo electrónico desde “ENERO 

26 DEL CURSANTE AÑO” (PDF 46), se le pone de presente el informe rendido por la 

doctora CLAUDIA CARRILLO TOBOS, Escribiente de la Secretaría de la Sala de 

Familia (PDF 48), mediante el cual indicó que el 15 de febrero de 2021 recibió un 

escrito por redirección realizada por la doctora GLORIA BENAVIDES MARTÍNEZ, 

Oficial Mayor de la Secretaría, quien se percató de haber recibido en su correo 

identificado como gbenavim@cendoj.ramajudicial.gov.co un escrito el 27 de enero de 

2021, el cual se ha tenido en cuenta en el numeral 2 de esta providencia, por lo que 

resulta imperioso indicar a los apoderados que el canal de recepción de escritos es 

sefabta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Finalmente, una vez verificado el sistema de consulta de procesos de al Rama Judicial, 

se advierte que se encuentra registrado con fecha del 15 de febrero de 2021, la 

incorporación al expediente electrónico del escrito calendado del 27 de enero de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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